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Estado, celebre.contrato de donación á favor del Ejido · 
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_propiedad d.el Estado, una vez que el citado Ejido,. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EN . EL MARCO .. DEL . SISTEMA 
. NACIONALDESEGUR!DAD PÓBL!CA, POR_UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR 
· CONDUCTQ DE LA SECRETARIA .PE SEGURIDAD PÚBLICA, REPRESENTADA POR SU · ... 

TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO.NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, .EL·C. 
GENARO GARCÍA LUNA, ASISTIDO. POR EL C~ MONTÉ ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA, 
.EN SU CARÁCJER . DE SECRETARIO . EJECUTIVO DEL SISTEMA . . NACION~L DE 

. · . SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA 
. . SECRETARIA"; Y POR LA OTRA PARTE ·EL PODER'EJE.CUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

. ESTADO. DE HIDACGO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. MIGUEL ÁNGEL 
. · OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSt.n'UélONAL. DEL ESTADO DÉ HIDALGO; 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C, MANUEL SÁNC11EZ OLVERA; {A · 
SECRETARIA DE FINANZAS, LA C. NUVIA·MAGDALENA MAYORGA DELGADO; EL·· 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 
EST'.AfAL DE $EGURIDAIJ PÚBLICA, EL C. DAMJÁN CÁNALES MENA; Y EL 

• PROCURADOR GENERAL PE JUSTICIA, EL C. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ CALDERÓN; 
A'QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ"EL: GO~IERNODEL ESTA.DO". ·· . · · · 

"LA SECRETARÍA'' Y "El., GOBIERNO DEI. ESTADO", A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES ÓF,\IGMINARÁ "LAS .PARTES", CONVIENEN EN REALIZAR ACCIONES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA· DURANTE EL ·AÑO 2009 CONFORME ALOSIGIJIENtE: 

MA~COl.EGAL .. 
1 .• . · ... La Constitución . .Políti~ de los Estadq$ Untdos Mexiéanos; dispone en su .Artículo 21,. 

·párrafo. noveno y décimo, que la seguridad pública. es.una.funciQ_n a cargo .de la 
·. Feden:iciórí, el· Distrito Federal, los Estados ylos1Munlcipios, que comprende _la 

prévención dé las i:telitos; la investigación y persecución para l"lacerla efectiva, así como 
·· 1a. sanción de- .las infracciones administrativas en lbs términos de la Léy, .en·. las· 

resp13CÍivas competencias que la propia Constitución p(évé. y, que el Ministerio Público y 
lasjnstitacfories policiales de los tres ór.élénes de•Gobierno se coordinar~n céntre sí para· 

. cumplir lós objetivos, dela• seguridad .pública y co~formar er Sislema Nacion¡il de, 
Seguri_dad Pública. · • 

2,- . La Ley General que Establece las Bases de Gooroiríación ·del. Sistema Naci{)nal ~e . 
SegUridad Púb_lica, Heglamentariá de la disposición Constitucional aludida, prevé en los 
Artículos 2º. y 4 ·~. que el Sistem.a •Nacional de Seguridad. PúblÍca, _sé integra con las · 
instancias,. instrumentos, polflicas, servicios y acciones previstos en la propia Ley 
tendientes·a cumplir con los objetivos y fines de la.seguridad públicá; y que, cuando sus 
disposiciones comprendan materias y. aci::iones que incidan en diversos ámbitós de 
compétencia de Ía Federación, los. Estados, el Distrito Federal o los Muniéipios,. se 

· aplicarán· y ejecutarán rftediante Convenios generales y es.Peicíficos entre las. parte,s . 
· componentes deLsistéma-Nacional de Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad . 

con el Artícuío. tf de ta Ley dé ta materia, las políti¡::as, linearnienfosy acciones de 
·• coordlnación se )levarán a ca~o 'mediante la suscripción de los C:onvenios respectivos, o 
con. base en los acuerdos y resoluciones qye se ti:>rnen. en el Consejo Nacional de 

· Seguridad Pública (El Consejo) y én las, demás instanci?s de. coordinadón'. · '" 

3.- La Ley de Coordinación fiscal; en kis Artículds .25 fraCción Vl_I, 44 y 45, establecen la· 
existencia y destino del "Fondo de Aportaciones paira la Seguridad Pública de . los 
Estados· y· dél Qistrito féderal"; {FASP) con cargo a recúrsos. Federales,.· mis in os qué son · 
determinados anualmente ·en el Presupuesto de Egíesos de la Federación (Ramo . 

. General '3~). el cual se entregará a las.EntidádesFed~rativas, a través de la Secretaria · 

4.-

· dé Haciend"! y Crédito Público, fse distribuirá de' acuerdo a los. criterios que establezca · 
el Consejo Nacicinaí. de Seguridad Pública; a propuestá!de "LA SECR.ETARIA", utilizando 
para la distribución de los recursos los indicadores que se describen én el Artí~ulo 44 dél · 
propio ordenamjento. La informacrón relacionada con la,s. fórmulas variables utilizadas en 

. el cálculo _para la .. distribuCi.ón Y•-eFresultado de su· aplícación que corresponderá a ·la 
···asignación.por cada Estado y el Distrito Federal, de~r~ Public:arse en él Diario Oficial de 

la.Federación a más tardar a los 30 días naturales sig(.iiente~ a la Publiéación en. dicho 
Diario del Presupuesto de Egresos: de· la Federacióndelrejercicio fiscal de que se trate. 

,-. :1., 

·.·En ~I mismo Artíc4lo 44 se establece qUé lós ,convenio.s -y los anexos técnicos enfre las 
partes integrantes. del Sistéma,.Nacional, .deberán, firma_rse en un término •no mayor a 

- ·-- -/ ' . - - - -,--
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4' PERIODICO OFICIAL 

- sesenta días, - contados a partir de la Publicación'· señalada en el puntó. anterior. Los 
recursos que correspondan a cada Entidad Federativa, se_ enterarán mensualmente por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses .del año, de 
manera. ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo áquéllas de 
carácter administrativo, salvó- qué no se cumpla con lo dispuesto 'en elicho Articuló: -

- Asimisrno, se prevé- que los·Estadosy el Distrito Federal reportarán trimestralmente a 
-"LA SECRETARÍA' el ejercicio de los recursos del FASP y et. avance en el cumplimiento 

- de las metas, así como lasºmodificaciones realizadas a los convenios de.colaboración y 
- anexos iécnicos en la materia. En este último casa· deberán incluir los acuerdos del 

respectivo Consejo Estatal de Seguridad Pública o ei acuerdo del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, así como lajustificación sobre las adecuaciones á las asignaciones 
previamente establecidas_ - -

5.- En términos del Artículo 45 de la 'Ley de Coordinaci_ón Fiscal las aportaciones -
provenientes del'FASP se destinarán en forma exclusivaa las acciones y eri los términos 
que en el mismo numeral se deta_llah. 

-, 

-6.~ Conforme al Artículo 48· de la Ley de Coordinación Fiscal, -los Estados y el Disfrito 
Federal enviarán al Ejecutivo Federal, a través de' la Secretaría de Hacienda y C,~aíto 
Público; informes sobre el ejefcicio 'y destino de "l<;>s recursos del FASP, - según 
corresponda, así c0mo los_ resultados obtenidos, a más tardar a los 20 días naturales 
pqsteriores a la- terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal: 

7 .- !=I A_rtículo 49 de la misma Ley establece que-las aportaciones y sus accesorios que con 
-_ cargo al FASP reciban las Entidades Federativas no serán embargables, ni los gobierno 
-correspondientes podrán, bajo ninguna circunstanCia gra)farlas niafectartas en garantía 
·o destinarse a rnecahisrnos de fuente de pago; dichas aportaciones y .sus accesorios, en 
'ningún cáso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en el 
Artículo 4_5 de la misma Ley. Asimismo, establece que las aportaciones son recursos 
Federaíes que seráñ administrados y ejercidos por los gobiernos de fas Entidades 
F.ederativas, conforme. a sus prqpias leyes y registrados como_ ingresos propios que 

- deberán destinarse específicamente a los fines establ.~cidos en el citado Artículo_ 45, y 
- que el contra~ y supervisión del manejó de los recursos quedará a cargo de .las 

autoridades que eneLArtículo 49 del mismo.or!ienamientójurídico se establecen. 
. - . ' ' : . - - - . ·- . 

8.~ El Artículo 9, fracción.VII, delPresupuésto.de Egresos de la Federación 2009; est~blece 
que con el propósito de dotar de' mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del 
FASP, éstos serán depositados en una cuenta bancaria específica para su aplicación de 
manera directa a su destino final, una vez ministrados por la secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Asimismo, establece qué el Consejo promoverá que cuando menos el 
ZO por cientó_ de los recursos del FASP ·$e distribuya entre los Municipios conforme a 

__ criteri.os que-integren el número de habitantes y el avance en la <;iplicadón del programa 
Esta.tal de Seguridad Pública en materia de profesion_alización; equipamiento, 
modernización. tecnológica e -infraestructura,'. 

- - ANTECEDENTES 

1.- En el Marco del 'Sistema Nacíonaf de Seguridad Públic<;t, _el Gobierno Federal por 
conducto .de la-Secretaría de Gobernación, y cada una de las Entidades Federativas 
soscribieron con fecha 4 de noviembre de 1996, el Convenio General de Colaboración -

-- - en Materia -de Seguridad_PúblÍca, para coordina~ polítiyas, estratj'gias y acciones legales-
-y administra_tivas necesarias p·ara el eficaz funcionamiento de1 Sistema Nacional d_e 
Seguridad Pública. -

· 2.- El Consejo en su XXV Sesi6n, celebrada .el dia 28 de noviembre de 2008, acordó ratificar 
y por.tanto ma_ntener vigentes p'ara el ejercicio fiscal 2009, los criterios de asignación y 
las bases para la distr-ibución de los recursos del FASP, entre fos 31 Estados y el Distrito · 
Federal, que se'utiljzaron para el año 2008. - · -

-,- . - -. _, ,_ - . . . - -

-3.- Los criterios de asigriáción y las bases para distribución, así como el monto que como 
resultado de la aplicación de Jos mismos, corresponde a cada üno de los 31 estados y el 
Distrito Federal, respectó de los $6,916,800,000 pesos del FASP; afO>robados por la H: 

- Cámara de Diputados en el Presupuestate Egresos e~e la Federación para el Ejercicio 
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' . 

Fi.sca1··2oó9, se publicaron én .el Diario Oficial de ·la F~deración el 31· de diciembre de .. 
2poa. 

DECLARACIONES·• 

DIS"LA SECRETARÍÁ": ' . 
' 
' 

Qúe el C. GeHaro García Luna fue designado S~crétario de Seguridad Pública, mediante 
nombramiento de fecha J º. DEr .diciembre del 2006, • eXpedido ·por el C .. Presidente · 
Constitucional de los Estados Unidos Mexic~mos. ' . · 

Qu~ el .Secretario de Seguridad Publica, preside el consej() Nlacíonal dé Seguridad Publica; de 
acuerdo con los Artículos· 12, fracción 1, . de la 'Ley General que Establece las. Bases eje 

.. Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Púbírca; ~O bis, fracciqn 111 de fa Ley Orgánica 
de la .Administración Pública Federal y 9,. Fracción V del Reglamento Interior dela Secretaría 
de Seguridad Pública. · · 

Que elsecretario de Seguridad Pública,· esta facultado para ~uscribir el pre5ente ·instrumento, · 
conforme a los Artículos 30 bis, fracción XX de la LeY Orgánica eje ·1a~dminisfración Pública 
Federa( · · · · · · · · 

• 
··Que el 19 de septiembre .de 2008, el Consejo Nacional de Seguridad Públ[ca, designó al C. 
Monte. Alejandro Rubido. García, como· Secretario Eje¡::utivo cf~I Sistema Naciona.1 de Seguridad· 
Pública. • · · · · · ' · 

Que et Secretarlo Ejécutiv~. del .. Sistema Nacional. de. Seguridad Pública, tiene ,.entre otras 
fLJnciones,. el ejecutar y dar seguimiento .a los acuerdos y reso(uciones del Consejo Nacional de · 
Seguriciad ·Pública', de. conformidad con lo· dispuesto. en el Artículo 17 fracción 111 de·la Ley · 
Generalque Establece las Bas13s:de Coordinación .det Sistema ;Nacional de Seguridad Pública. 

• r' - " ' -- • ' 1 - -

. , DE ,;EL GOBIERNO DEL ESTADO": 
~- '·- ·-: - - -- , - - ' - : . ' ' ·, 

Que el c, Miguel .Ángel Osorlo Chong,. asumió .el 
Estado ,de'Hidalgc;i, a p¡¡rtir del 1 de <1bril de 2005. 

cargo c;I~ G.oberhádor Constitué:iOnal del · 

~ - - ' - _. 

Que conforme al Artíéulo 12; fracción u de la Ley Gener~I que Establece fas Bases de · 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es' integrante del Consejo Nacional ... 
de Seguridad Pública. · · · 

. Que de conformidad eón lo establéc100 por .el Artículo 9 de la L~y Orgánica dé la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo,. el. Gbbernador del Estado, podrá convenir con .él Ejecutivo 
Federal, con otras Entidades·Federátivas.. coo los Ayuntamientos, con. 1.as Entidades' .de la 
Administración Pública P.araestat;:ii; con personas. físicas o njorafes d,E'. los sector~, social y 
privado, cumpliendo. las formalidades de la Ley que en cada easo proceda, ta prestación de 

· · .. servicios, f;:i ejecución :ae obras. o la realización de.cualquier otro. propósito de beneficio para el 
Estado. · · · · · · · · . · 

Que de conformidad con el ArtículO 3 de la Ley Orgánica ~e 1a Administraci.ón Pública del.· 
Es.lado; el Poder Ejecutivo-para el despacho de los asuntos que le competen,..se auxiliaráde. las 

·· dependencias de la Aoministración Pública Centralizada que e5tablecéfa Ley. ·· 

Que las secretarías de,.Gobierno, -Finanzas, ySeguridad .Púbtiba;son dependenc;ias del Poder 
Ejecutivo EStatal, en términos de lo. dispuesto por .el: Artículp 13 de fa Ley Orgánic;a de la 

·· ·Administración Pública delEstadO de Hidalgo. ! · · 
~ -, - - . - - . 

·Que de conformidad con los Artículos'24: 25 y 31 Bis de la Ley Orgánica de f;:i Administración 
. Pública· del . Estado, •. los Secretarios/de Gobierno, Finanzas, y Se,guridad · Pública cuentan con 
facultades suficientes para celebrar este Convenio. · · 

• ' • r -, ' ' ' ' 

9~e~de conformidad con eÍ Artículo 14, fraccióh 1, de J;:i. Ley Orgá.nica. del.· Ministerio PÜbliCO· del 
i=stado di'. Hidalgo, el Procurador General de Justicia, está facultadopara suscribir el presente 
Convenio. · · - · · / · · · 1 · 

... ~- .·- -.----- : .. _ -~: _-·. · __ :· i-, "-_. -._ ·-_ ': -

Que para los 'efectos oe este Convenio; señala como domicilio el ubic;ado el') Plaza: Juare:z sin · 
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nú;,,ero, GOlonia Centro, Cuarto Piso, Palaci.o de Gobierno, Código Postal 42000; en la ciudad 
de Pachuca de Soto,. Hidalg'o. · · · 

DE "LAS'PARTES". - ~ 

En términos ~e. los Artículos 21, párrafos noveno y décimo de la Constitución Política de los 
Estados_ Unidos Mexicanos, 2, 4, !;l, to y 11 de 'la Ley General que establece las B<ises de 
C:oordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la 
1.ey de Coordinación -Fiscal y 3 de la Ley del Re9istro Público Vehicular, "LAS PARTES" 
convienen coordinarse en los términos dé las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar poJíticas, lineamientos y ac.ciones 
entre "LAS P,A.Rl:ES", para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco dél Sis_tema · 
Naciórial de Seguridad Pública, conforme a los acuerdo.s y resoluciones de El Consejo, 

·aplicando para el efecto los recursQs provenientes del FASP, con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2Cl09, así como los. recursos· que para tal fin 

·aporta '_'EL GOBIERNO DEL ESTADO", . , . -

SEGUNDA.- De conformidád con los acuerdos del .Consejo en su XXV Sesión· del 28 de. 
noviembre de 2008, los Ejes que sustentan las estrategias y las acciones, materia ael presente 

·convenio son:. · · · 

1.- Alineación de las capacidades del Estado Mexicano contra la delincuencia, 
-.2.- Prevención del delito y partiéipaciÓn ciudadana, 
3.- Desarrollo institucional, · 

- 4.• ·Sistema penitenéiariC> · 
5.-. Combate a la corrupción_ 
6,- Plataforma México,· 
7.. . Indicad.ores de medición 

. TERCERA.- Los objetivos, líneas -de· acció111, metas progra111átiCas ·y montos, mecánica 
operativa y cronogramas de trabajo de -cada Eje, se establecerán conjuntamente por "LA 
SECRETARÍA"; a trav.és del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridacf Públicá, 
y por ."EL GOBIERNO DEL ESTADO", de_ conformidadc con los acuerdos de El Consejo y se 
incluirán en el 1'.nexo Técnico Único, el cual una vez firmado por el SecretariO Ejecutivo del 

· Siste.ma Nacional de Seguridad Pública y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", formará parte • 
· integrante del presente Convenio.· · · · 

"EL GOBJER.NO DEL- ESTADO" proveerá lo necesario para alcanzar los objetivos· y metas 
. convenidos, para lo cual, 'los recursos asignados deberán destinarse exclúsiv.amente a Jos.fines 

· · previsto¡¡ en los citados Ejes y el Anexo Técnico Único, dando ·prioridad al cumplimiento del·· .. · 
"Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad", Publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 2_5 de agosto de 2008, así como a la Estrategia lntegriil de Prevención del 

· Delito y Combate a la Delincuencia: · · 

La suscripción _del Anexo Técnico Único a que· se refiern el párrafo anterior; se sujetará al 
· procedimiento que a--continuación· se expresa: · · · · · 

a).- "LA SECRETARÍA", por conducto del .Secretarfado Ejecutivo delSistema NacionaVde 
SeguridadPública¡ remitirá a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", el5 de_ enero-de 2009, lá 
estructura programática y los lineamienfosprogramáticos presupuestales. 

b).- "EL GOBIERNO DEL ESTADO"· presentará formalmente· al_ Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional d.e Seguridad Pública: denfro de los primeros 15 días. del mes de enero 
de 2009, la pro'puesta de inversión que incluya la información necesaria para definir 
conjuntamente las metas programáticas y operativas, montos ~ inEJicadores de 
seguimiento y .evatuación que se asignen a cada uno de los Ejes y sus componentes, -
atendiendo a sunaturaleza y objetivos. · . __ -~--- . 

. . 

e).- Durante la segunda quincena de enero, se llevarán a cabo reuniones de trabajo entre 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "LA SECRETARÍA", por conducto del. Secret.ariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para definidos cuiidros de metal>-
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programáticas y montos correspondientes a cada Eje, as.í comó los éronogramas 51e 
. trabajo: • · · - ·. · · · • 

CUARTA.~ ".ELGOBIER.NO DELESTADO", en términos de lb establecida en el Artículo 49 de 
· la Ley de Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula 

séptima de~ presente Convenio, confornieasus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, 
registrándolos como ihgresos ·propios· .\:lestinádos ·a los .fines. establecidos en el presente 

. instrumeniO.desde que son'récil::ÍidÓs,'~hasta su erogaciqn:total, quedando el control .y la 
· supervisión bajo responsabili(:lad de sus autoridades de control• y supervisión inte.rn¡¡s. · 

~- ~ ' - - • - • ' - - • o - - - - - - , - ·._ - - • ' -: 

. _. - ' -- - - - -_ . - - ' ' - --- _-_- '• - " - - - " ' 

Asimismo; "LA SECRETARÍA" y "EL GOBtERNODEL ESTADO" en cumplimiento a lo dii;¡pllesto 
en las fraccione.s 11 y V del Artículo 9\ fracción I!' del Artículo 1•5,- y fracción 111 del Artículo 17de 
la Ley General que EstableceJas Bases de Coordinación del Sjstema Nacional• de Seguridad 
Pública, así cpmo pel Artículo.45-c;le fa Ley de Coordinadón Fi~caly. los acuerdos y resoluciones·· 

· emanad.os de Et.Consejo, convienen en aplicar rec.urso¡¡ par<!:realizar_acciónes específicas en 
. niatéria de :seguimiento. y evaluación respecto de los progr¡¡mafy acciones instrumentadas en 

· el marco dé este Convenió, considerando los mecanisrhos e ·indicadores petra la.evaluación de 
los E:íes, mi;¡tas pn~gramáticas y operativa¡¡, y líneas de acció~ objeto del presente Convenio y· 
su Anexo Técnico Unico.. · · · · · 

.. <,:IUINTA.- ~EL GOBIERNO DEL ESTADO" a9uerda mantener la administración de los recu[sos ·. ·. 
· provenientes del FASP,- así como Jos que aporte de su propio presupu.estp, a través de ura 
cuenta bancaria especifica para su apJi(;ación de· mani;¡ra directa a su destino final, en el 
presente. ejerCici6 fiscal:. · · · · 

S~XTÁ.- "ELGOBIEBNODEL ºESTADO" baj9 su absoluta .. responsabilidacl1 c.on ·apego a fo 
dispui;¡~o por los Artículos 44s45 de +a t.ey·de Coordinación Fiscal, podrá reprogramar lós 

. recursos-.acordadOS enel Anexo Técnico Único de este Convenio,. hacia otras .. accionE!s dentro 
.· de· un mismo E:ie. o hada acciones . de otros Ejes, modiffcani:lo en su cásci las nietas 
·.programáticas correspondientes. · · · · · · 

"LAS PARTJ::S" acuerdan qae [as mooificaciocríes ál An~i<o técnico Úríico del presente 
Convenio, se sujetarán a lo dispuesto por el últimó párrafó del Artículo 44 de la Ley de • 
Coordinación Fiscal. · · · •· · · ·· · · · 

,- - ·i 

"LAS PARTES"' convienen ~ue los recursos no ejercidos de afi6santerio.res al 2009, en caso de 
que no se enc4entréh comproníetídqs y deban ser reprograin¡¡dos, se ejercerán durante el 
ejercicio fiscal 4009, privilegiando. al Eje .de Sistema Penitenciario, de c_onformidad con el. 
numeral segando delAcuerdo No.04/XXV/08, aprobado por el.Consejo Nacionai de 'Seguridad' 
.Pública en su XXV Sesión. . · · · · · · 

La.15 reprbgra~aciónes de recúrsos sedeberán registrar y aplicar contabl~mente en el ejercicio . 
presupuesta! correspondiente, en el entendido que · las ani'pliaciories de metas no serán 

· . c;onsideradas reprogramaciones, cuando se rea1iceh ·dentro dé una misma acción .. Lo anteríór 
· déberá ser infórrñado al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacibnat:de Seguridad Púbfica a 

través de )os.mecanismos establecidos paraJal efecto. · ·.· •· . · · :, ·· . · · 
,. - • • - - ,,_ - • --· '_'< --! . -

· SÉPTIMA.- De conformidad con la ley. de <:;oordinación Fiscal, el Decr~to de Presupuestó de 
Egresos 'de la Fecleración para i;¡I Ejercicio Fil'cal 2009 Ylos c~iterios de asignación aprobados . 
por el Consejo e.n su XXV Sesió,n celebrada el28 de noviembre c;le 2008 . Publkados en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de.diciembre del 2b08 se destinan d,el' FASP a favor de . 

·.:'EL GOBIERNO .DEL ESTADO", recursos por-un morí'to:de, $174,Ó18,584.00 (CIENTO. 
SETENTA Y CUATRO MIL.LONES DIE.ClóCHO MIL.QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO .· 
PESOS 00/100 M:N.). . . . . . . . . 

{os recursos señala.dos en et párrafo anteriorle si;¡rán enterados a "EL G{)BIERNO DEL · 
ESTADO mensualmente, enJos primeros diez meses del ano. por cond1.1cíodé la .Secretaría de 
Hacienda Y- Crédito Publico, de manera ágiiy qjrecta, sin rnásHmitaciones ni restricciones, 

· incluyendo las dé caracter ac;lministratlvo, salvo que no se cumpla coA lo dispuesto en el Artículo· 
· 44 de la ley· de Coordinación Fiscak Dii:hos recursos sérah depositados por el Gobierno 
Federal en la. cuenta banca.ria específica qlle determine la Secretaría de Finanzas de "EL 

. GOBJERNQ DEL ESTAÓO", procediendo a remitir el reCil:JÓ má? eficaz que en derecho proceda 
a favor de la Tesorería de la Feder¡¡ción, por cada ministración que reciba. -

. ·. "ELGOBIERNO DEL ~ESTADQ", por su parte, aport~rá co~(cJrg,Ó a s~ propió pres~puesto un · 
monto de $74,57!1,394.00 (SETEl\ITA Y CUATRO MlU .. ONES QUINIENTOS SETE.ttTA Y . 
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·B PERIODICO OFICIAL Alcance 

NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESQS,00/100 M.N.), 'lo que representá el 
42 por ciento del m_onto asignado del FASP. Dichas aportaciones serán realizadas conforme al. 
mismo calendario en que los recursos del FASP sean recibidos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. - · . · · 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" tomará las prov1siories para que la Secretaría de Finanzas, dé 
cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteríores.. _ 

. Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" conviene en identificar por separado los reéursos 
Federales de los aportados con cargo al . presupuesto de la Entidad· Federativa, induyendo los . 
productos financieros que .deriven de ambos. · · · 

Las aportaci~nes referidas se podráh incrementar con las que con caq;¡o a sus propios 
presupuestos· realiéen los Gobiernos. Federal,. Estatal y Municipales para fortalecer los Ejes, 
estrategias y acciones en et marco del Sistema.Nacional de Seguridad Públicá. En todos los 
casos, "LAS. PARTES" deberán suscribir los convenios ·modific¡¡torios par¡¡ hacer constar lo 
anterior. ·· · · · • · 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá ejercer y aplicar los recursos del FASP declos Estados y. 
del Distrito Federal 2009 dentro. del presente ejercicio fiscal,. en los. destinos expresamente · 

· previsto.5 én el Artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. - Los recursos Federales que al 
término del presente ejercicio _fiscal no hayan sido· ejercidos por "EL GOBIERNO. O,El 
ESTADO",.· deberán concentrarse en la. Secretaria de. Finanzas de la Entidad Federativa, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables. 
. . . 

. De conformidad con los destinos exclu~ivós que para los recursos del FASP enuncia el primer · 
párrafo del Artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los cofnponentes de cualquier Eje no _._ '' ' . - ' , - - ' -~ 

Contemplados en Ja disposición legal referida, serán financiados con recursos aport¡¡dos por ''EL 
GOBIERNO DEL ESTADO". . . . .. 

La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio y 
·aplicación de los recursos del FASP,. se .definirán en el Anexó Técnico Único del presente 
Convenio. · . -

OCTAVA.'. El destino de los productos y/o rendimientos financieros generados eri la cuenta -
bancária espedfica serán para alc.anzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia 
de este Convenio.· Los rendimiento.s financieros derivado.s de las aportaciones de origen 
Federal, deberán destinarse exclusivamente a los conceptos contemplados en el Artíc1,llo 45 de . 
ta Ley de Coordinación .Fiscal. -

NOVENA:~ De conformidad con.lo previsto enel Artículo 44 d.e la Ley de Coordinación Fiscal, 
.. "EL GOBIERNO DE.L ESTADO", por conducto de la Secretaría de Fi.narizas, entregará 
. trimestralmente a "LA SECRETARÍA", a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública,. el reporte sobre el ejercicio d~ ·Jos reC:ursos y el avánce en el 
·cuinplimiento de las metas y los rendimientos financieros, conforme a lo establecido en el · 
Anexo Técnico Único. que forma parte integrante del presente Convenio. · · 

En térmirios del Artículo 48 de la Ley de Coordin~ión Fiscal, ;'EL GbBIERNO DEL ESTADO" . 
enviará al Ejecutivo Federal,- por conducto de la. Secret¡¡ría de Hadenda y Crédito Público,·. 
informes sobre el ejercicio y destino de los recursos del FASP, así .como los re1>ultados 

·. obtenidos, a más tardar a los 20 días natura[es posteriores a la terminación de cada trimestre 
· · del ejercicio fiscal. · · · · · . 

~ . - . . . . 

DECIMA.- oe conformidad ~on lo dispuesto en el Artículo 9o, fracción Vr de .la Ley Ge~eral que 
Establece. las Bases de Coordinación del Sistema Nacional dé Seguridad Publica. "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete, en su caso, a tomar las medidas necesarias para 
la realización de acciones y operativos de manera. conjunta· con' la.s autoridades de Seguridad 
Paplica Federales y Municipales, que redÚnden en una mayor seguridad de los habit.antes de la 
Éntidad Federativa.. · · · · · · · · 

. ' :· - - : . - . -

·"EL GOBJERNO DEL ESTADO", proveerá lo necesario a efecto de partitipar en forma a~tiva en . 
. .las Conferencias Nacionales a que se refiere el Artículo 13 de la Ley General referida, así como ... 

·º a las Reuniones Regionales en Materia de Seguridad f"ública a Jas que sea convocado, . 
instrumentando en su caso, en et· ámbito de sus atribuciones y con ple.no respeto a su . 
soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros se convengan, · · · 
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'· 

En los supuestos en.qúesea neeesario aténder faCtores ql)e incidan'en la seguridad publica, 
distintos a los atribuido.s .al. Poder Ejecutivo y, en los cas9s en que se invo.lucren otros poderes y .. 
diversas autoridades de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", o l;iien de otra Entidad Federativa, se 
firmarán los convenios a que se refiere él ArtíCulo 4º de la ley General en mención. • .·· · 

• Conforme a loprevisto·enlai.ey General; encorrel~ción con i1aley de Coerdiriabión Fiscal y los 
· . acuerdos de El Consejo;. "EL GOBIERNO DE;:L ESTADO", se compromete a implementar 

programas de prevención deJ'(jeJitoyaccicmes de participación de la so.ciedad en la seguridad 
públfca para. qear bases de datos .sobre. mapas deliricuenciales, perfiles delictivos,, modus 
operandi de la delincuencia y cuatquier otr6 dato qu,e coaqyuve a eficientar ia acción de las 
policías fed~ral, Estatal ~(Municipales. · · · .· • . 

- _;,.. . -- ' - ' ' j - ' -r . ' ' 

UNDECIMA.- Con él fin de depurar y fc¡rtalecer a las in~tituciol"lesde segUr~dad pública y 
procuración de justicia· el.e,! Estado, ".EL GOB,IERNO ·oi¡:L ESTADO" se. cornpromete a 
perfeccionar los FT)ecanismas de reclutamiento, selección;: ingreso, perman.encia, formación, . 
reconocimiento, : cértif;icac;ión, promoción, ev;;ilúación y ~etiro de los elementos de las 
instituciones policiáies, de.procuración.·dejusticia·yde centrd,s ,dereádaptación social,·así .como 

• establecer mecanismos de evaluación permanente y de cóntrol de confianza a su personal. 

Para" la realización de las acciones antes señaladas, "Et GOBIERNO DEL ESTADO", se · 
compromete a crear y/o fortalecer un Centro de Evaluación~ oontrofde Confüniza Certificado 
en la. Entidád Federativa y a emplear los meC?nismos prli.vi$tos eri el Sistema Nacional de· 
Desarrollo Policial:'y en el esquema Federal del Sistema Nacional de Desarrolfo de Ministerios 
Públicos, condicionando la· perrnariencia del personal en. las .instituciones a lá acreditación 
periódica de las evaluáciones correspondientes. · , · 

-· - • ', - ' - --, ' - ' 1 - • - - 1 

i '',(·. 

DUODÉC,IMA," Para combatir el secuestro, "EL GOBIERNd DEL' ESTADO" se compromete a 
constituir o, en su c;aso, fortalecer Unidade,s Especiali:zádas' para el combate y desarticuiación 

. eje bandas dedicadas· al secuestro, a.sí como. implérnentar ¡programas, talleres, seminarios. y·. 
cursos de capacitación para estos propósitos; de acuerdo·cim las. polític;as y cri.terios definidos 
en la ''Estrategia Nacional contra el Secuestro", aprob;¡ida ppr El Consejo, en su XXIV Sesión, 
celebrada'el 19 de septiembre de 2008. · · ' · 

. ' 
--· -· 

. DECIJVIA TERCERA.- A .fin de consolid~r la operación y füricionamienfo del Sistema Nacional 
• _-.· ' - - ' - • -· ' -·- '-_ ' - - - -. 1 .. _ - - - ',' - - • 

de h:iformación sobre Seguridad Pública, "EL· GOBIERN,O DEL ESTADO" proporcionará al 
Secretariado· Ejecutivo del· $isteína Nacional de Segurid¡id Pública. en. la forma y términos 

. solicitados por éste; la información que requiera- para m;;intener actualizados los registros 
nacionales y las.bases de datos a' que se refiere el CapitUlo 'IV (jel Títu(o Segundo y el Artículo . 
54 de la Ley .~eneral .que Establece las Bases de Coordinación. del Sistema Nacional de 
Segúridad Públic~, los ácuerdos deEI .Consejo, de. la Confeiencia Nacionat de. Procuración de 
Justicia, de la conferencia de. Preyención y Readaptació~ Social y de la Conferencia de . 
Secretarios de Seguridad Pública. Para tal fin, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", proporcionará la 
interconexión entre las Instituciones de Seguridad Pública, Rrocuración de Justicia, Prevención 

· y Readaptación Spcial, Mlmicipios y demás instituciones ¡que proporcionen la . información 
·requerida para mantener actualizados. los Registros Nacionales y bases de datos, tanto del 
¡¡'mbitó ·,Estatal como Municipal, c;on: Plataforma México, ·fde acuerdo .a los estándares y 

. lineamientos tecnfoos definidas por. el Secretariado' .EjetutillC> . def Sistema Nacional ·de 
Seguridad Pública: · ' · · · · 

·I - . , .. . 

A>. ~fecto de liomologar la operación.y f4ncionarrii~hto del !sistema Nacional de. Información 
soóre Seguridad Publica en el Ejé'Estratégíco Plataf4;lrrn·a Méxiéo, ei Secretariado Ejecútlvo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, definirá· los .criterios: directrices, protocolos y formatos 
qye se requieran pará su consecución. 

Á fin de c;onsolidar el sistema· ú,nico de. lnfor~ación. Crimlnal'para ~oncentr¡¡r y compartir datos 
relev~ntes deUenómeno delictivo en bases el.e. datos córnpletas y eficaces, como. lo.s registros· .. 

· · · de automóllile.s y armas, perfiles dé delincuentes; modos de! operación, estadísticas deflctivas, 
registro del pérsonal de Seguridad Pública y el informe policial homologado, mediante eí 

· . ·• · intercambio en tien,ipo real c;te datos de audio, video y texto,, "LAS PARTES" acúerda.n para el 
. suministro, intercambio, sistematización y actualización ·de la .inf()rmacíón los $iguientes e 

aspectos· para la operación, funcionamiento, .administración :Y ,explotación de los Registrcis de . 
Seguridad Pública. · · · · · 

"EL GO~IERNÓDEL ESTADO" se ¡pbliga a sumini~frar al Secretariado Ejecutillb del 
Sistema · Nacional. de. Seguridad_. Públi98, ·de ma~era perJilanente, la información 

-~-...... ----·-··-··---· ' 
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10 PERIODICO.OFICIAL 

actualizad.a del· personal de seguridad · públic;a, incluyendo a . quienes tengan un 
nómbramiento o condición jurídica equivalente y al per~;onal que integran las empresas 
desegurjdad priv~da con permiso Estatal, mediante el cumplimiento de!:Programa de 

. Calidad é Integridad de la información. contenida en el Registro Nacional de Persqnal de 
.seguridad Pública, de conformidad con los lineamientos establecidos por eJ Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seg1Jridad Púplica. 

Alcance 

b).- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las 
Licencias .Oficiales Colectivas otorgadas a las lnstiti.Jciones .de Seguridad Pública de la · 
Entidad, ·de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, con el fin dé tener un Regisfro nacional de Armamento y .Equipo que permita 
facilitar el inventario, control y vigilancia del armamento autorizado. a las Instituciones de 
Seguridad Pública del País .. así corno brind.ar mayor control y regulación de las armas de 

. fuego y municiones dentro del País, · en . ·caso 'de · extravío; robo,· destrucción, 
aseguramiento o decomiso. · · 

'De conformidad· con los acuerdos establecidos en al primera CoF1ferencia Nacional de 
Prevención y Reaéfaptació.n ·.Social; "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las 
acciones que conllell'en a facilitar los medios .. y recursos necesarios para et cumplimiento 
del Censó Estatal Penitenciario y el suministro oportuno de la información en el Sistema 

. Integral de Administración Pehitenci.aria que alimentará-al Sistema Único de lhformación . 
·· Crimi1:1al, a·sí como la integración a ta Plataforma México de los Centros .de Readaptación . 

S,ociat, reclusorios y cárceles municipales a nivel "l,acii:mal. · · · 

Los· instrumentos .de información del Sistema Nacional de Seguridad Públic;a fortalecerán el 
Sistema Único de Información Criminal, coordinandcr et. esfuerzo de las instituciones que)o 
integran para fortalecer la investigación científica ministerial y policial mediante et. uso y 
explotación de sistemas tecnológicos avanzados de identificación y validación qué permitan 
recabar evidencias . físicas, órdenes judiciales, características: criminales, medios de 
identificación y otros elementos de apoyo que permitan incrementar la calida det sistema de . 
justicia para reducir la discrecionalidad de la autoridad .administrativa judicial en la aplicación de 
la Ley; a efecto de que no quede impune ningún acto ilícitó, más aún aquéllos relacionados con 
la. delincuencia organizada, en defensa dé los intereses y derechos de los mexicanos. 

En tal sentido, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las acciones necesarias para el 
intercambio de información confiable, actualizada y veraz ·de las órdenes judiciales libradas, con 
la finalidad de unir esfuerzos e intercambiar información para· abátir las conductas delictivas y . 
evitar la impunidad.. -

"LA SECRETARÍA'\ a -través det' Secretariado Ejecutiyo del Sistema N¡;¡cional de Seguridéd 
Pública, y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", desarrollarán de manera conjunta las estrategias, 
equipamiento y sofware de terminales para Ja implementacióndel Sistema Especializado para.la 

. identificación BaJística (IBIS) y el Sistem¡;¡ ele Identificación Biométrica por Voz en las áreas de·. 
investigación pericial, para la actualización y consulta de las bases d.e datos del Registro de· 

· Huellas Balísticas y el Registro de:voces, que permita registrar de manera central al personal . 
relacionado con la seguridad pública, el arinamentó que éstos portan, y a los presuntos · 
responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en las políticas y especificaciohes 

· estableddas ·por el ,Secretariado Ejecutivo del Sist~ma Nacional de Seguridad Pública. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" tendrá ac;eso a los Kegi~tros Nacionales. y 8ases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme á lo establecido en el Artículo 44dé la ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del. Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

. reportando en máximo.15 días naturales las altas y bajas .. del persona! que cuenta con accesó a. 
los Registros de Seguridad Pública. · · 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de .Seguridad Pública y "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" desarrollarán de manera conjunta las soluciones para garantizar la seguridad de · 
acceso ¡;¡ lá información sobre seguridad pública establedda en el Capítulo lV, Sección Quinta 
de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública .. y.para .establecer el (o los) responsable (s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los .TOies y responsabilidades de seguridad dentro de su a rea, de gestión y 
desarrollar, ·integrar, operar y administrar los programas dé seguridad informatica de la Entidad 
Fe_derativa: · 

"LAS PARTES" acuerdan disponer de todos lcis elemenfos necesarios para la explotación 
eficiente de la info.rníáción de seguridad públiéa, qu,e articulados al Sistem¡¡i único de 
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',,,_ -

-·· lnformaciCÍn Criminal; perrnitir~n.á las corporaciohes bolici~Jes" tnej;rar su ¿ompet~ncia técnico~ ·. 
operativa y fortalecerán la persecución del delito Y. l_a impartición de justicia, aumentando su 
eficiencia yefic¡;¡cia, así cómo su cOnfianza. ante-la ciudada~ía. · ·. • ·• · · .. •.· 

DÉCIMA CUARTA.- A fin dé. consolidar. la· operación yJuncio~amiento del Registro Público 
Vehicular, ''EL GOBIERNO DEL ESTADO" própÓtcionará ál Secretariado Ejecutivo delSistema 
Nacional de Seguridad púplica la información que requiera,: en estricto ápegoa los lineamientos 
para la integración de itifor"m'\lción estal:llecídos por éste, páravalidacy mantener actualizado el 
Registro Público Vehicular, de conforinioad. con los Artíc4los 3, 6 y 7 _de la Ley del Registro
Público Veh_icular. · · - · - -· · · · · · · 

"EL GGBIERNO DEL ESTADO;, doo'13rá iinpi'emehfar los· irnstrurneritos tecnológicos necesarios 
para· el mejoramiento oe ia calidad de la información;· realizáhd-o diagnósticos· a las bases de 
datos existentes. Igualmente., instrumentará procesos qµe. permitan sü mejorarnientoo para . 
garantizar :que la· información_ que se .encuentra en: las l;>ases de datos es!atales y que es· 
enviada al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional dé seguridad; Pública cumpla con los 

/ estándares estableéidos; no olvidáhd_o invertir en heffamie~tasinforrnáticás y d_e procedimiento 
. que garantice.n el ,apego a los estándáres implementados y/o definidos, a fin de garantizar que 

se cumpla con lá calidad, 0portunidad e integridad requeridas: . · · -- ·-- · 
' . -- - - _- ' - ~ - ,, ; - - ' . ' -, 

. : -, ~- -- - - -.· . - .':·~-- -, - : - --_ .-- .... _· ·_.~-. ' .. - --- _, __ J_' . -..... :- .·: - . -•. · _,.. - -~- ·, .. <· 
''EL G9BIERNO DEL ESTADO" se obliga a actualizar. la informac1on, de veh1cµlos toba~fos y 

- recuperado$; dentro del término ae 24 horas después de que se haya inlciadp la av.eriguadón . 
previa.• · · · · · 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá coordinar la implementación de m~canisrnos y sistemas· 
• ínformátjcós establecidos por el Secretariado Ejeéutivo ~et Siste111a Nacional de Seguridad 
-• Pública para que se reaÍicé el intercambio de ihforrnacíón mediante los aplicativos definidos por 
· éste, _a través de compónentes en línea, cargas ó réplic;a~ qe inform¡;¡ción según las conaiciones -.-
Y situación aplicable; a fin de contar opor{unamente con la ii:iformación. -._ · · · 

·, · Para dar tumplimieoto a io acordado.poíeJConsejoen .su:XX Sesión celebrada el 30 de.enero . ·· 
· de 2006, en su numeral VII del Acuerdo 061)()(/06; "LAS PARTES" acuerdan los sigµientes · 

· principios, así comp los que _se .enunc1en en el- Anexo Técnico Único. de este .Conven.io de 
· Coordiqación _ corréspondiente ar Registro Público VehiculaÍ, a los que se sujetará: et suministro, 

intercambió,--sistematización y actualízaciónde la informadón dé los vehículos a q~ _se refiere 
la -L-ey del Registro Públié:o Vehicular, así como los siguientes aspectos reiacioriacjqs_ ton la 
operación, funcionamiento, admihis.tración y explotación del¡ Registro PúblicoVehrcular. 

A).-

El).- -

CJ.-. 

D).-

• . . . . . •. . . •" - 1 . • - . . -

EL GOBIERNO DÉL_ESTAOO" se -obliga a -su~iriistrar al Secretariado Ejecutivo- del 
Sistema Nacion¡;¡I de Seguridad · Pública, . de .marieta perm¡;¡nente, la información 
actualizada-, completa y con· ra calidad establecida <:ie·cada·vehíéulo que enuhcia. la Ley -
del Registro Público Vehic;ular, la. de aquéllos· vehíctl_los ·asignados. a_ las diferentes. · 
Corporacion.es de Seguridaa Pública,_ así "como Ja información correspondiente al / 

Re~istro ·de VehíCulos Robadas y Recuperádos 
1
y licencias del· Conducir, 

comprometiéndose a observar sin excepció"n los ,criterios establecidos en _e!. Anexb 
• __ - -- - - • ' --- - _· ' - ' - "-, ·_ - -- ' ' -º'-~ - - ! ' ' - : -.--- -, - "• - • :· _:-.: ' ' • - - -

·. Técñico Unico, en él entendido de que eJSecretari¡;¡doEjecutivo eje[ Sistema Nacional de 
Seguridad Pública integrará en la . base - de· cciato5 del Registro Públigo Vehiclllar, 

- únicamenté aquella información que le. sea proporcionada por° '~El GOBIERNO DEL 
ESTADO''. y que cumpla con dichos criterios. · · · · · 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO"• tendrá acceso- a la basé de datos.del Registró Público 
Vehicular ·en términos <:ieL Artículo 10 de la LecY ·del Registro Público Vehicular, · 

· repprtando en ·un plazo máximo de.15 días naturales, fas altas. y bajas del. personal que 
cuenta con acceso al RegiStro. · · · · 

El Secretariado Ejecuhvo del Sistema Nacional d: Seguridad Pública y "ELOOBIERNO 
DE.l ESTADO", desarrollarán de manera c9nju1¡1ta las soluciones para .lograr la. 

· interoperabilidad entre los equipos y bases de datos ,de la Entidad Federativa y. lás Bases 
de Datos del. Regii;trci Público Vehicular; ef Registro de Vehículos Robados y 
Recµperados y de_ Licencias de Conducir,, a fin dl3 _alcanzar e] adecuado suministro, 
intercambio, explotacióri;~ci:ifisültay sist~mátíiat;ión de la información, - · 

i • -- ' ' . - - - ~ -

' - _._____,_ . : . - -:_ -- - -- ' '. . -. _. - ' - - '- ' . -
"LAS PARTES~' acuerdan- que cuahd.o el propietario de un vehículo o quien ·acredite su 

. interes jurídico, realice,algüno de los·trámites que mas adelante se refieren dé .manera 
- --~ .. -- . 1 - -, - -· - ,_ - ' - - ,. . ~ 
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12' . PERIODICO OF1CIAL - ' . Alcance 

enunciativa más no liniitativá "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deb_erá primeramente 
realizar una consulta al Registro Público Vehicular a fin de asegurar la viabilidad de dicho 
~m~: . . .. 

a).-' Inscripción _dé alta eh el padrón vehicular de la Entidad;-. 

· b).~. Otorgamiento de placas metálicas.de circulación o reexpedición de las mismas; 

. e).~ 
- / .• ' ·- . 

Emisión o reposición de tarjeta de circulación o de calcomanía de circulación 
permanente; 

d).- Cambio de propietario, cambio dé placas y/o cambio de tarj!!tas de circulación; 

·e)." Verificación físico-mecánic;a, y 

f).- Expedición de permiso para circular $in placas. 

"LAS PÁRTES" acuerdan que previa verificación física del Vehículo, "EL GOBIERNO DEL 
ES_TADO" colocará por una sol.a v_ez y con cargo al financiamiemto conjunto la Constancia de 

_ lnsc;ripción de~ Registro Público Vehicular (REPUVE) conforme a los lineamientos técnicos que .. 
defina el -Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en el Anexo 
Técnico Ünico. ; · · · . - · · · · · -

P_ara lograr los objetivos que se persiguen con el establecimiento del Registro Público Vehicular. 
·''EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete .a concluir en dos a.ños la coloé:a.ción de las 
constancias de inscripción del REPUVE, contados a partir de que el Secretariado Éjecutivo del 

· Sistema Nacional de Seguridad Pública se las proporcione. 
1 • 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públicá, en coordinación con "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", desarrollarán e implementarán, con cargo al financiamiento 

·conjunto, programas de capacitación y certificación del personal que se designe para el grabado 
y colocación _de las constancias de inscripción antes referidas, así cómo para la.adquisición de 
antenas y lectoras fijas y portátiles para e.1 grabado y lectura de, dichas constancias de 
inscripcic)n, de acuerdo con los lineamientos técRicos que el propio Secretariado Ejecutivo · 
establezca para.tales efectos. · · -

Cuando ante "EL G_OBIERNO DEL ESTADO" se realice algún trámite respecto de un vehículo,-~ 
· una vez realizada la consulta previa al REPUVE, se constate que éste no se encuentra -Inscrito; 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete.a. seguir el procedimiento establecido en el 
Anexo Técnico Ünico, a fin de efectuar su alta en la base d_e datos correspondiente del Registro 

. Público Vehicular, respetando en todo momento las corldici0nes ba:jo las cuales este registro 
· puede .serinscrito. · 

En cumplimiento aL Acuerdo número OS/XXI 1/08, aprobado por el . Consejo Nacional de 
Seguridad Pública en su XXII. Sesil)n, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las acciones 

. que conlleveh a la modificación del. marco jurídiéo que regula el tránsito vehicular en el Estado y 
sus Municipios, a fin de estatilecer la obligatoriedad de portar la Constancia de Inscripción em 
cada uno de los vehículos que circulen en la Entidad Federativa, de. conformidad con Jos_ 
lineamientos que al efecto. establezca el secretariado ejecutivo del sistema ~Nacional de 
Sé_guridadPública .. · · 

Asirnismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá estabiecer los lineamienfos y proc~dirnientos 
operativos necesarios a fin de ·poder llevar a cabo el :jevantamiento de censos sobre la 
estimación mensual del parque vehicular que circule en el territorio estatal: desglosando e 
identificando los vehículos asignados a las corporaciones de seguridad pública del propio 
Estado. · 

DÉCIMA QUINTA.- A -fin de. modernizar el sistema penitenciario, "EL GOBIERNO DEL 
·ESTADO" se corn'promete ·a adquirir la tecnología que garantice la seguridad al interior de los 
Centros de Readaptación Social, para promover la clasificación y separación dé los internos en 
atención a su perfil criminológico y peligrosidad,- así. como la.· incorporación de medid.as 
alternativas ·de alta tecnología, tales como ia vigilancia electrónica, entre otras. 

DÉCIMA SEXTA.- Ali~ de consolidar la operacionyfu~cionamiento aera Red Nacional de -
Telecomunicaciones, el SerVicto de.Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia 
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Anónima 089 para alinear losserviciós á 1os llueves rete::; que plantea eLEje Plataforma M'éxico, . . . . ' . . .. . . . . ·• . . . . . . . . 1 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO'' se obliga a reali,zar los!trabajos.Y las migraciones de los 
servicios de telecomunicaciones de su Recj Estatal de acuerdo, a los 1.ineamieritos que el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública defina,. niediarite el · 
desarrollo e instrumentación .. de protocólos, ·metodologías;. sistemas y prodúctos. tecnológicos· 
que operen en forma homo)ogada: · · · · · · 

. · · Igualmente, permitirá al Secretariado Ejecutivo del Sisterna Nacional de Seguridad Pública la.• 
• permanencia y actuálizáción de los equipos y sistemas- qu~ se instalaron 'o se instale.n en los 
siles de. telecomunicaciones de los Nodos .de Interconexión de Teli;¡comúnicaciones (NITs) (C4 
y SubC4) para el servjcio de interconexión á Pla.taforma México. · · · · 

''.EL GQBIERNÓóEL ESTADO", .en el ámbito de su com~tencia1 apoyará la interco.nexión de 
lo.s Municipios a la Plataforma México, en. los términos que defina el Sistema ·Nacional de 
Seguridad PÚblica, para lo cual deberá integrar a la Plátaforma México en él presente ejercicio, 

· a los Múnidpios que conjuntamente se considere necesarios. · · · · 
' ·- . - -- . . '· _, - ' - •/' ' 1 ... _ 

•.El Secretariado Ejecutivo del SistemítNacional de Seguridad Pública se obliga a establecer 
productos tecnológicosyprcitoc;olos de cmnunicación homdgéneós que permitan que el Estado 

·opere eficientemente c;on la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y 
·expeditos que . faciliten a través Cl.e .tecnologías específicas,·. acceder a toda la informac¡if>n . · 
almac;en¡:rda en las bases de datos que alberga el Sistema NaGional de Seguridad Públic;;i. . 

DÉGIMA S~PTIMA.- "LA SECRETARIA", por conducto deli SecretariadcrEjeciutivo del ,Sistema 
Nacioriaf de $egúridad Pública· y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", promoverán y adoptarán tas . 
medidas_ complementarias que sé requieran para el cumpliniiento de!présente Convenio. 

DÉCIMA ÓCTÁVA:~ "LA .SECRETARIA" y "EL GOBtERNO DEL ESTADO",. tendrán· la·. 
prerrogativa para ocürrir ;;inte las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de 

. cualesquiera de l¡;is ob.liga'Ciones pactadas _en el p~esente C9nvenio o ·su Anexo Técnico Único. 
' 

DÉCIMA NOVENA.- Este éónvenio se Publicará en ~ei Diario Oficial de. la Federapión y en el 
Periódico Oficial .de la Entidad Federátiva y erítrará en vigor a partir de la feclia de. SLI 

' ' ' - ' •' : ' - - ~ ' - ' -

súscripción. 
i _.-

El presente Conyenio de Coordinación en Materia ide'Séguridad Públipa 2009 se firma po~ 
triplicado en la Ciudad de México, a los·2 días del mes de enero del año dos mil nueve. 
' - - - - ' - ' ' - ' ' . ' - - - - - - - ; - - - ' - - - -

. . . 
- _. 

· .. / . ·. . 
. . . : . . ~·· .... 

POR" POR '~EL GOBIERNO DELESTADO;, 
~ .. ·. . . . ' ... 

. ' . 

O GARéíA LÜNA ·. 
• SECRETARIO SEGURIDAD PÚBLICA Y. GOBERN · 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE . 
. 'sEG\JRIDADPÚB~ICA 

- , ., 

• 

I 

... _-
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1 

1 

1 

o 

/ 

ESTA HOJA DE PIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓ~ EN . 
. MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 2009, QÜE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD PÜBLICA, CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDADPÜBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO .DE HfDACGO, · 

. 
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' ,, 

. GOBJERNO DEL ESTADO DE' HIDALGO 
.· ...... ··. PODEREJECÚJl\lO .. · .. . 

G6S1ERNO·ÓELESTADb· . 
DEHIDALG,O -

MIGUEL, ÁNGEL OSORIQ CHON~, Gobérnador:c~nstitucional del Éstado Libre y 
Soberano de Hidalgo,. en éjercicio de las. facultades que me confieren los artículos 
71 fracción XXXV. 101 fraeción 11y103 de la Constitu.i:!:ión Política del Estado. Libre ' 

·· · y Soberano de H idalgó, así cpino en lo previsto en lós artículos 6, fracción VU, 44 . · 
· y 46 de la· Ley de. Bién,es del . Estado y 25 · f'lis 1de· 1a Ley· Orgánica de la 
. AdministraCión Pública dél Ei>tadó de Hidalgo y; -

· .. CONSIDERANDO .· .. ; .... 
'- '• . 

PRIMERO. Que de conformidad · co~ lo dispuesto j:>or los cirtlculos fQ1 de la .... 
Constitución .Política de esta Entidad Federativa y 2° .de la Ley de. Bienes del· 

. Estado, los. bienes .que. integran el patrlnio11io estatal son dél dominio púbHcó y . 
Privaa.·o. · · · · ·· · 

¡ - ' 

" - ··- ' ' ' - - _. ' ' - " . -_ - ; ' ~ ' \ -:: ,- - - - - -- - , - - .- - - . 
· SEGUNDO. Que son bienes del dominio privado, .los señalados .en los artículos 

103 de las Constitución Política. y 6º de la Ley de Bienes, ambos ordenamientos. 
del' .Estado de Hidalgo; dentro ge los c;uales, sé contempla, en el segundo de los . 

• preceptos legales antes invocados,· 1osterrenos ubicados dentro del territorio del· 
.... Estado, que haya adquirido por vía dei:ferecho privado. 

TERCERO; tlue el . Estado Libre y Soberano; def flidalgo: . adquirió mediante 
Contrato de Donadórr Pura y Simple. que realizó 'a su favor Ja Persona Moral 
denoníiriacfa "PROMOTORA INDUSTRIAL HIDALGO S.A de C,V", las áreas de 

···donación con una superfü:ie dEl.1 '191}157.35 rri2: (Uirmillón ·ciento noventa y un 
mil novecientos cincuenta y siete metros treinta y cinco centímetros cuadrados), 

· consistentes en afectacfones y . áreas verdes, dé! ftaccionamientci indústriaJ • 
· .. denominado "PARQUEJNDUSTRIAL TEPEJI", µbicado entérminos \iel Muñidpio 

de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, éohsig.nado en la escritura pública .número. 
·· · 8,334, volumen 242,de·fecha 06 de juniodel año 1996,del protocolo a cargo del 

Licenciado' J,uan José del. Válle Alvarado, Notario Público número.Cinco y del .• 
Patrimonio Inmueble Federal, con . ejercicio en 71 Distrito Judieiaí. de Tulá dé · 

·. · · Allende, Hidalgo, inscrita en el Registro Pút:Jlido de la Propiedad y del Comercio de · 
. ese· Distrito Judidal, bajo el número 5, ToÍtlo Único, <Libro .Único, Sección Quinta · 
de fecha 13de junio de 1996. . · · · · 

CUARTO.-· Que del anlecederite HI, .· dél Jnstrumento notarial referido en el 
. considerando queántec~e. se ad\fierteque, la superficie donadíÍ <!e ·1.'.191,95.7.35 
m2. (Un.millón ciento noventa yun mil novecientos cincuenta y siete metrostreinta 
y· cinco centímetros cu¡;¡drados), se ,deferminó béljo procedimiento¡¡ gráficos 
exclusivamente, resúltando del. levantamiento. topográfico porresirondiente, .una 
superficie total de 1 '204,080.61.80 mZ (Un millón doscientos cuatro mil ochenla 
rnetr9s' seis mil. cientq .. ochenta milímetros·. éuadrad()ST, la- cual se encuentra 
conformada de la siguienfe mánera: · · · · 

Superfidétotalde áreas verdes;.56J,710:4!:)20 m2,(Quinientos sesenta .y tres. mil 
. · .. ·setecientos _setent¡¡·metro_s, cuatro mil novecientos vei~te milímetros~cuadradosr . ; ' ,, - ' ' ~ : ~- . 

Superfici~ total de aulóPista:. 373,886:2400 m2, (Trescientos setent~ y tres mil ·. 
ochocientos ochenta y seis metros dos milcuatrocientos milímetros cuadrados). 

- . . - - ' ' - ~ . --

' 
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Superficie total de gasoducto: 103,606.3280 m2. {Ciento tres mil seiscientos seis 
metros tres mil doscientos ochenta mílírnefros cuadrados),· · · 

·· Superficie total de área de .alta tensión: 162,817.5580 m2: {Ciento sesenta y dos 
mil· ochocientos diecisiete Ji1etros ·cinco mil . qyinientos ochenta milímetros 
cuadrado.s). · · · 

. Total de área. de donación: .1"204,080.6.180 m2, {Un millón d~cientos cuatro mil 
ochenta metrós seis mil .ciento ochenta milímetros cuadrad(!s), · 

. . . 

·. QUINTO;• Que mediante Decretó Gubernamental de fecha veintinueve de febrem 
de mil novecientos noventa y seis, publicado en elPeriódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, el día quince de abr.il de ese mismo año, en relació.n con las fe de erratas 
publicadas· en ese m.ismo medio de difusión, de fechas ·veintinueve .de abril y 
veinticuatro de junio de ese mismo año, se auforizó al Secretario.de Finanzas y 
Administración la enajenación onerosá a favor de "Textiles Electrónicos, S. A." de 
una· fracción del inmueble señalado en el considerando que antecede, 

·correspondiente a las .áreas verdes,. con una superficie de 06-85-87.8938 
hectáreas, (68,587.8938 m2), restándole al Estado la totalidad de 49~51c83.49 

· hectáreas {cuarent~ y nueve hectáreas cincuenta y un áreas ochenta y tres punto . · 
cuarenta y nueve centiáreas) cuyas medidas, colindancias y s·uperficie quedaron .. 

··señaladas en el considerando qúarto de ese Decreto. . · 

· SEXTO.Que mediante Decreto Gubernamental de fecha 26 de octubre delaño . 
2007, publicado en alcance al Periódicq Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 29 
del .mismo mes y año, se autorizó a1 ~ecretano de Administración a donar ad" 
éorpus, gratuitamente, al Ejido de. Cantera de Villagrán, · Municipio de Tepeji del 
Río de Ocampo, :Hidalgo, la fracción de terreno restante, :referida en el· 
considerando que antecede, con una superficie de 49-51-83.49 Hectáreas, en 
cumplimiento al compromiso contraído por el Estado, dentro del contrato de 

· ·Transacción celebrado con el citado Ejido, de fecha 22 de marzo de 2007:, cuyo . 
principal mptivo fue sustituir en parte el objeto de l;;i ejecución de la.resolución 

, definitiva de. fecha 11 de septiembre del año 2003, emitida dentro del Juicio 
Agrado número 778/2000-14, radicado. en .el Tribunal Unitario Agrario del Distrito· 
Catorce, con sede en esta Ciudad de Pachuca, Hidalgo. · 

SEPTIMO.- Que mediante la escritura Publica número 16,524, Volumen 654, de 
fecha treinta de octubre del año dos níit siete, pasada ante la fe del Licenciado 
Martín Islas Fuentes, Notario Públic;o Número Seis, de· este Distrito Judicial, quedó · 
consignada la donación AD-CORPUS, referida en el considerando que precede, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del .· 

· Distrito Judicial de Tula de Allende, Hidalgo, bajo el número 4266, Tomo 1, Libro 1, 
Sección· 1, de fecha 9 de noviembre de. 2007. 

OCTAVO: Que con posterioridad a la celebración del contrato de transacción 
referido.en el considerando sexto, las partes suscribieron un ADENDUM a éste, 

•mediante er cual, el Gobierno del Estado de Hidalgo, asume el compromiso de 
adquirir del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes; {SAE), ·so 
·Hectáreas, ·ubicadas dentro del Parque Industrial Tepeji, perteneciente· al 
Municipi.ó de Tepeji del Río, de Ocampo, Hidalgo, mismas que canjearían .al Ejido 

· de Cantera de · Villagran, por las 49-51-83:49 Hectáreas, referidas en el 
considerando sexto y séptimo de este instrumento. · 

.NOVENO.- Que el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, mediante la Escritura 
· Pública número, Trece . mil ochocientos setenta y nueve,. Volumen número, 

Quinientos ocheflta y uno, de fecha dos de marzo del dos rnil nueve, adquirió · 
. ·mediante Contrato .de COMPRA VENTA AD-CORPUS. CON RESERVA DE 

DOMINIO, celebrado con el "Servicio de Administración y Enajenación de Bienes", 
(SAE), como Organismo. Descentralizado de la Administración Publica Federal, 
como rriandátario de la "Tesorería•deJa Federación", 38 lreicita y ocho lotes de 
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terreno dis~ribuldos en 9-nueve manzanas; ubic¡¡das en el kilómetro61 sésenta Y 
uno/de la autopista México;_ Querétaro, en Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo •• 
inscrita en el Registro Público deJa Propiedad y del Comercio del [)istrito Judicial 

. déTul~, Hidalgo, bajo el Número 16; :romo único, defLit:>to.Único, de la Sección 
·_ - Quinta de fecha 3 dejunio de 2009, · 

. 

DECIMO.~ Que medi¡¡nte escritura publica número treinta; volumen uno, de fe~ha 
17 .de junio d~I presenté año; pasada ante la fe .del Ucenciado Guillermo Vega·· . 
. Guaseo, Notario P1fülico .(dscrito a la Notaria Pública número tr.es y del Patrimonio _ 
Inmueble federal del Distrito Judicial de Tala de Alleh-de, Htdalgo; con residencia 
en la ciudad de Tepeji del Río ·de Ocarripo, Estado de Hidalg9, el Servicio de· 

-Administración. y - Enajen<lCión de --Bienes", . (SAE), como Organismo -: 
- _,_- ; - ' • - - "= '-- ' - ', - - ' ' 

Descentralizado de la Administración Públic:a Federal, corno mandatario de I~ ·. -
"Tesorería de la Federación"; .cance.ló la reserva de-dominio que éxistia sobre los -
lotes de terreno descritos en el considerando décimo primero de este instruménto, .
.ia cual .quedo inscrita •en el Registro Pública de la Propiedad y del Comercio del 
'Distrito JudíciaLde Tula de Allende;• Hidalgo, bajo elnúmero 1592,- Tomo Onic;o, ·· 
Libró Segundo; Sección Primera, de techa 19 de junioidé 2009. 

. . - - ' ' ' -_ . 

DECIMQ PRIMERO:. Que •el objeto del presente decreto es_ conceder la·· 
autorización al Se.cretarlo qe Ai1ministración para· d~nar al Ejidó de Cantera de 

·• ViUagráh, Municipio de. Tepeji del Río. de Ocampo, Hidalgo, ür;ia fracción del predio 
descrito en. el considera-ndo Sexto, propiedad del Estado, qon una superficie-de 50 
·hectáreas, el cual se ehéuentra conformado por los lotes de. las manz~nas que a 
continuación se describen: . . . 

. _ ·"' ' .. . ·· . . -

' 
. 

1 - LOTE . ·.· . · ... MANZANA .. - - SUPERFICIE.. 
. 1. . . 226 . . . . XXXII 

' 

. · . _ .. 29,093:U60.M2' .. . . · .. 

·2 ... 227 
· .. · 

XXXIF 20,000.00 M2 . . 
3. . 

228 ·. ·XXXII : 20.000.00 M2. -.. ... .· 

4. . . 229 XXXII ·.21,618.434 M2. 
5. 

. 
230 XXX!I 19,650.00 M2 .. · . ; • . 

6. 231 _ . XXXII 19,650.00M2. . . .· 

·7.· ' . 232 - ·. XXXII 
. . · 

• 
19;650.00 M2 . .. . . -

8.··· - 244 . XXXV, .. ·· ••• " ··21,064.62 M2 . 
9. 245 ·• XXXV . 20,657 .. 33 M2. 
10. 246 . •. .. xxxv .. .. 

_.· '2Cl,650.18 M2. . . . 
11. 247' •XXXV 

.. . 

20,441c87M2 . - .--_ 
- .. - -· 

' 12. I . 252 . XXXVI' . - 20,314_58 M2: .. . 

. 13 .. 253.· - . xxxv1- 21,539.02 M2 . -- .... ¡:, .. · . 

14> 25$ . XXXVI . 24,903.47·M2: .. ·. - . 
. . · . . 

DECIMOSEGUNDO. Que el objeto.del prese~te decreto, resulta proc~dente en .· 
términos ·de lo SE!ñalado en 'fa cláusula segunda dél ADENDUM al contrato· de 
tr.ansacción referido en el considerando octayo de este instrumento, por lo que, 
solo surtirá, sus efectos legalescorrespondi.entes,. una·vei. que el Ejido de Cantera. 
de. \{illagrán,. Municipip -de-c:Tepeji del Río ·de Ocampo, ·.Hidalgo, haya dado 

• cumpli111iento a su obligación contraída en la ·citada cláusula segunda-del
. ADEN[)U M. antes. des<:;rito, restituyendo al Estado la fracción de terreno referida en 
el considerando seXto ·de ·esté decreto; mediar.te él contrato de dcmación 
respectivo. _ 

DECIMO TERCERO •. Que. de conformidad con lo dispuesto•en el articulo 44 de la 
Ley de Bienes dE!I Estado.r lá tr11nsmisión del dominio a.• título gratuito u onerqso de · 

. 1.os bienes : inmuebles propiedad del Estado .•O aquellos que formen parté del · 
Patrimonio de los organismos descentralizados, sólo podrá autorizarse mediante 
Decreto · del Ejecutivo., ·· resulta . procedente a~torizar al. Secretario ·de .. · 

···_ ·Administración, a celebrar el yontráto de donación respecto a ún.a fracción del-··-· 
·. predio puntualizado en ef considerando noveno, debidamente detallada en el -

considerando décimo primerci de este décreto, a fayor del Ejido de Cantera· de 
Villagr~n. Municipio de Tepeji. dE!I Río de Ocarf\po, Hidalgo, 
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,_ 

Por io que he tenido a bien, expedir el siguiente: 

DECRETO 

P~IMERO. Se autoriza al Secretario de Administración del Ejecuti~o del Estado de 
. Hidalgo, para que e.n representación del Estado, celebrecontrato de donación a 

favor .del Ejido de Cantera de Villagrán, Municipio de Tepeji ·del .. Río de Ocampo, 
Hidalgo, respecto a una fracción del predio descrito en el considerando Noveno, 
detallada en el considerando Décimo Primero de este decreto~ ·propiedad del 
Estado, una v;ez que el •. citado Ejido, haya dado cumplimiento a la ·condición 
suspensiva señalada en la parte final del considerando décimo segundo. 

SEGUNDO. Hecho.lo anterior, procédase a dar de bajá del patrimonio del Estado, 
la fracción del predio descrito en e1· considerando noveno. 

TERC'ERO. Se autoriza al Coordinádor General Jurídico del Gobierno del Estado 
de Hidalgo, para que designe Notarlo Público, a efecto de que• protocolice el 
Confratci deDonación respectivo. · · 

CUARTO. Publíquese el presente deéreto en el· Periódico Oficial• del Estado de · 
. Hidalgo.. · . 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente 8ecreto, entrará en vigor el día de su .. publicación en el 
Periódico Oficial del Estado deHidálgo. 

, Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, en' la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a lbs veintitrés días del mes de junio del año 
dos mil nueve. · · · · '·· 

. . - ' --

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
_DEL1=STA0~ HID GO . 

. ·~ 

. LIC. MIG L OSORIO CHONG 

. ' 

' . 
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